
NÉMINA DE SOCIOS Y ACCÍÍNISTAS 

Al_34 De DICIEMBRE be 22 

NUMERO DE EXPEDIENTE: [8] 7] 6] 6] | 
SELLO DEL R. U. C. 

NOMBRE DE LA COMPAÑIA: "COAGRINSA" CIA AGRICOLA INDUSTRIAL SAN JOSE 
TOTAL CAPITAL SOCIAL __15'000,000 

  

Inscritos en el libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios (Art. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías).         

    

  

   

      

    

       

            

    
    

  

    

  

   
   

   
            

    

DATOS DEL ACCIONISTA O socio Acciones Nominativas Cías. Anónimas y Eco. Mixta 

| AO TEO TSUBRE[Neuwa | Nena. | o) No] rotar Tay Clas. Resp. Limitada 
| Jose Alberto Olmedo | [ECUATORIANA | | [|] 3 MIOS VENAS 

lTana maria Olmedo AA RA YT] NO 

| [Alm(r)Renan Olmedo Gl. OMA Y] DION DIARIAS 
| | ramiro Molina Usbeckl [| "| | | [| |. 
a INNATO] YAA 

YA YO TA] YA NA 
YY TNT] YA 

Y ——— >= 7 OT YO 
yg NY TNT TT HAYA 
AA NT TT PAYA YO 
OA OTTO] ANY 
yg YN TT KAY 
Y YY NOTO YAA OT 
Hg Y NOT TT YA YA] 
A LASA VOTO TT AA MOYA] 
[TZ MRS NOTO TT YAA 
OT RRA RRA NOTO] AAN] 
OA Eee TOTO TT] AAA YT 
YA RBEA PEA NOTO] AAA NATA] 
QA MTS SA TOTO TT YA YA 
AT NERY BE TT YAA YA 
E EA. ETS elo | | ti | | Ar] 

_- $e TOTALES 7] hsraoooomo II | Too] 

  

Certifico que la informaci , o . , . . o a. 
que la información es correcta Notas: Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la sociedad hubiera amortizado acciones, pondrá la denominación de la compañía en la 

. . misma columna “Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones readquiridas en las columnas respectivas; y 
aquil Junio-26-96 - o . . 
, - > para el caso de las compañías limitadas rige lo dispuesto en el Art. 114, 

r i . . . . , » . . . . . 

ugar y Fecha de Presentación 1/. Marque con una X el casillero que corresponda al tipo de inversión según el Régimen de Capitales Extranjeros: Inversión Extranjera Di- 

recta (1£D), Subregional, Neutra o Nacional (no remite utilidades fuera del pafs). 

f). RE ANTE LEGAL


